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(Gaceta del día 13 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E E N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . — N ú m . l i ó . 

Habiéndose fugado eu la m a ñ a n a 
de ayer el Celador cabo de rastrillos 
del penal de Madrid, José Contreras 
L a d r ó n de Guevara, natural de Ca r -
mona, Sevi l la , casado, edad 27 a ñ o s , 
pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba, color sano, y 
teniendo de su propiedad un traje 
do tr icot negro; se ruega i. las auto
ridades l a busca y captura del c i t a 
do individuo que p o n d r á n á dispo
sición de este Gobierno, caso de ser 
habido. 

León 12 de Junio de 1886. 
El aobornatlor, 

Luis Ittvcra. 

SECCION DE FOMENTO. 

Apareciendo de los estados reci
bidos de l a Guardia c i v i l , en los que 
se consignan las fechas en que han 
entregado denuncias durante el mes 
de Mayo anterior, á los Alcaldes por 
infracciones cometidas en los mon
tes públ icos , que son muchos los 
que no han dado á este Gobierno el 
conocimiento prevenido en el p á r 
rafo 2.° del art. 55 del Rea l decreto 

de 8 de Mayo de 1884, respecto de 
la providencia que hubiesen dictado 
en los expedientes, conforme á la 
regla 2." del art. 40, apesar de h a 
ber trascurrido con esceso los p l a 
zos concedidos para su t e r m i n a c i ó n 
en los a r t í cu los 50 y 55; advierto 
por ú l t ima-vez á los Alcaldes i no ro i ' 
sos y á todos los d e m á s de la pro
v inc i a que 'observen los' íérminire 
dentro de los que, tienen ob l igac ión 
de resolver los expedientes de de
nuncias que son de su competencia, 
ó de remitirlos, para el mismo efec
to á este Gobierno; eu l a in te l igen
cia de que, después de los recuerdos 
y a dirigidos en la circular de 21 de 
Mayo p r ó x i m o anterior, BOLETÍN 
OFICIÍL n ú m . 140 y en l a presente, 
c o r r e g i r é en l a forma que proceda, 
s in m á s escitacion, á los que, con 
vis ta de los estados sucesivos re 
sulten morosos eu el cumplimiento 
do sus deberes. 

Encargo igualmente ¡i todos los 
Alcaldes que á partir del d iá 1." de 
Jul io p róx imo establezcan u n r e 
gistro en papel de oficio, que es t a rá 
bajo la custodia de los Secretarios, 
foliado y rubricado en todas sus h o 
jas, con nota autorizada por ambos 
en l a primeraj que exprese las que 
contiene el cuaderno y c u á n d o da 
principio, y que en él se consignen 
numeradas por orden c rono lóg ico , 
todas las denuncias que reciban ó 
se entreguen á los Alcaldes, e l dia 
y hora en que tiene efecto, el con 
tenido, y la fecha en que se dió co
nocimiento do ellas a l Ingeniero 
Jefe del distrito; y otro registro, 
con iguales formalidades en que se 
anoten, nutueradas t a m b i é n por or

den c rono lóg ico , las fechas de las 
providencias definitivas, los expe-
•diantes que so resuelvan, cons ig 
nando ei n ú m e r o que teuga la de
nuncia ó expediente, e l dia en que se 
ha dictado la resoluc ión definitiva, 
multas impuestas, ó lo que so h u 
biera resuelto, y fecha en que se dió 
conocimiento del falío ' á . este G o 
bierno y a l Ingeniero Jefe; y sino 
fuese de la competencia de l a A l 
caldía corregir l a infracción, el dia 
en que se remi t ió e l expediente y 
se par t ic ipó á la Jefatura del distrito 

Las equivocaciones que resulten 
en los registros, so s a l v a r á n por es
crito á con t inuac ión de cada as ien
to, quedando prohibidas absoluta
mente las enmiendas, raspaduras y 
tachaduras. Con referencia al re
gistro de ias providencias defini t i 
vas, se c o n s i g n a r á en todos los e x 
pedientes, antes de ser resueltos, s i 
los infractores aparecen ó no re inci
dentes. 

Los empleados do Montes y l a 
Guardia c i v i l t e n d r á n derecho á en 
terarse y sacar notas de ambos r e 
gistros dentro do l a Secretaria del 
Ayuntamiento cuando lo crean con
veniente, y quedan obligados á de
nunciar á m i autoridad las faltas y 
dilaciones que adviertan. E n las de
nuncias se a n o t a r á siempre, en su 
parte superior los n ú m e r o s que c a 
da una tenga en los dos registros. 
De toda falta ú omis ión que se ob
serve en ellos, s e r án responsables 
los Alcaldes y Secretarios. 

León 7 de Junio de 1886. 
El Oobornador, 

Eiuls RKern. 



(Gaceta del dia 8 de JUDÍO.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

BEAL ORDEN. 

l i m o . S r . : Pasado á informe del 
Consejo de Estado el expediente i n s 
truido á consecuencia de iostancia 
de D . Dio Amando Valdivieso s o l i 
citando l a revocac ión ó reforma de 
l a circular de ese Centro direct ivo 
fecha 13 de Junio de 1885, l a S e c 
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente d i c 
tamen: 

«Excmo. Sr . : De Eealorden expe
dida por el Ministerio del digno car 
go de V . E . en 17 de A b r i l p r ó x i m o 
pasado se ha remitido á informe de 
esta Secc ión el expediente instruido 
en v i rud de instancia de D. Dio 
Amando Valdivieso, Médico l ibre 
del balneario de Paracuellos: s o l i c i -

• tando que se reforme ó derogue l a 
circular de l a Dirección general do 
Beneficencia y Sanidad de 13 de J u 
nio de 1885, relativa á lo in t e l igen
cia que debe darse al art iculo 59 del 
reglamento de Baños y Aguas m i 
nerales. 

Resulta que con motivo de una 
solicitud elevada á la referida Di rec 
ción general de Bpnoficencia y S a -
nidad por D . José H e r n á n d e z S i l v a , 
Médico Director de los b a ü o s de E l o -
rrio, suplicando que l a residencia 
que el citado art. 59 exige : i los P ro 
fesores libres para ejercer en los es
tablecimientos balnearios no pudie 
ra entenderse de otra manera que 
como se determina en los a r t í cu los 
11 y 12 de la ley Munic ipa l v igen te , 
el indicado Centro direct ivo, de 
conformidad con. e l d i c t á m e n del 
Eea l Cousojo de Sanidad, acordó en 
circular de 13 de Jun io , inserta en 
l a Gacela del 27, que la c i rcuns tan
cia de residir que exige el art iculo 
59 á los Profesores de Medicina y 
Cirujia para ejercer libremente en 
los establecimientos do b a ñ o s , debo 
entenderse (interpretarse dice dicha 
circular) en el concepto de que los 
misinos sean vecinos del t é r m i n o 
municipal donde radique el balnea
r i o . 

Contra esta disposición acude á 
V . E . en instancia fechado 3de A b r i l 
p r ó x i m o pasado D . Dio Amando 
Valdivieso, Médico l ibre desde 1877 
en los baños de Paracuellos de G ¡ -
loca, en súpl ica de que sé modifique 
ó revoque l a mencionada circular , 
fundándose en que, s e g ú n l a letra 
y e sp í r i t u del art. 50, l a residencia 
ha do ser sólo por el tiempo oficial 
de apertura hasta la clausura de los 
balnearios, como siempre se había 
venido entendiendo y practicando; 
en que el deber profesional de asis
tencia & los bañ i s t a s tiene que sor 
continuo do dia y de noche, lo que 
no podia tener lugar siendo el Médico 
l ibre vecino del t é r m i n o municipal 
del punto donde radiquen los baños ; 
pero cuyo domicilio pudiera estar 
acaso á larga distancia de los mis 

mos, y en que su permanencia en 
Paracuellos, por lo que á é l respecta 
es siempre m á s larga que la que a l 
Médico Director exige e l reglamen
to, en cuyo punto paga l a c o n t r i 
bución industr ia l , e l impuesto de 
consumos, recargos municipales, 
etc. etc. 

Manifiesta, por ú l t i m o , que el 
sentido que en l a referida circular 
se dá a l art. 59 es atentatorio al l i 
bre ejercicio de l a profesión con de
trimento de los derechos adquiridos 
y de l a respetable l ibertad de c o n 
sul ta de los enfermos. 

L a Secc ión , que ha estudiado este 
asunto con el detenimiento q u é su 
importancia requiere, no vaci la en 
aconsejar á V . E . l a de rogac ión de 
l a circular referida, que á su ju ic io 
h a sido dada á causa de l a manera 
e r rónea con que ese Centro d i rec t i 
vo ha entendido l a prescr ipc ión del 
a r t í cu lo 59 del reglamento en lo que 
á la residencia de los Profesores l i 
bres so refiere. 

Y en efecto, s i entre las ob l i ga 
ciones que e l a r t í cu lo 57 seña la á 
los Médicos {directores sólo exige i. 
és tos la de «poner en conocimiento, 
de l a Dirección general y del G o 
bernador de la provincia , cuando 
termine la temporada, el punto donde 
se proponen residir, s e g ú n l a d é c i -
matercera de las referidas o b l i g a 
ciones; y segun ' la primera, l a de 
residir en el Eslatlccimiento liasta el 
fin de la temporada,* claro es tá que 
ser ía i lógico que el precepto del 
art. 59 fuera m á s rigoroso con los 
Módicos libres que no tienen tantos 
y tun importantes deberes que c u m 
plir , puestoque no soncomoaquellos 
representantes del Estado y Jefes 
locales de los balnearios, n i e s t á n 
sujetos á las responsabilidades de 
las infracciones que en estos se c o 
metan. 

N o existe, pues, l a necesidad de 
que la residencia de los Médicos l i 
bres sea constante en el t é r m i n o 
municipal en que radiquen los ba
ñ o s , con tanto m á s motivo cuanto 
qne entre las obligaciones que 4 los 
mismos impone el art. 61 del r eg la 
mento no hay n inguna que deba 
cumplirse fuera de l a temporada 
oficial . 

Además de entenderse la residen
cia del modo como l a entiende l a 
repetida circular , v e n d r í a és ta i . 
ponerse en con t rad icc ión con el es
pír i tu que informa á todas las d is 
posiciones del reglamento que no 
es otro que el de procurar todo 
bienestar y recursos méd icos 4 los 
enfermos que en busca de su salud 
perdida acuden á los balnearios, y 
uno de los recursos de m i s impor 
tancia es sin duda a lguna el p ro 
mover la concurrencia en ellos de 
Médicos libres á quienes poder con
sultar, pues de otro modo se les 
obl igaría á entenderse ú n i c a y ex 
clusivamente con los Médicos D i 
rectores que pudieran en algunos 

casos, por mucha que sea su i l u s 
t r ac ión y grandes BUS conoc imien 
tos, no inspirarles confianza b á s 
tante . ' 

Asimismo se opone á íá libertad 
de ejercicio de la profesión m é d i c a 
procurando e n t o r p e c i m i e n t o s á 
aquellos Profesores qtfe en uso de 
u n perfecto derecho quieran t ras la
darse desde su residencia habi tua l 
á u n establecimiento balneario pa 
ra ejercer en é l , y por solo el t i e m 
po de l a temporada, l a p r á c t i c a de 
su facultad, c u y a l imi tac ión solo 
puede hacerse por leyes generales, 
y de n i n g ú n modo por una d isposi 
ción reglamentarla y especial. 

Por otra parte, e l sentido del ar
t í cu lo 59 del reglamento es suf i 
cientemente claro y no da logar á 
duda a lguna ; pues s i l i teralmente 
dice que el Médico libre e s t á o b l i 
gado á residir en el t é r m i n o m u n i 
cipal , esta residencia no puede p ro
longarse m á s allá del tiempo des ig 
nado como oficial, y durante e l cua l 
hadeestar abierto el balneario; pues 
si el esp í r i tu del reglamento fuera 
el de ex ig i r residencia habitual á. 
los Médicos Ubres, lo hubiese i n d u 
dablemente consignado así , y c u a n 
do no lo ha hecho ha .s ído porque no 
era esa la i n t enc ión de su autor. 

E n v i r tud , pues, de lo expuesto 
l a Secc ión opina: 

1.° Que procede derogar l a c i r 
cular de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad de 13 de 
Junio de 1885; 

Y 2.° yue la residencia en el 
t é r m i n o munic ipa l donde radique el 
balneario, que exige i Ibs Médicos 
libres el a r t í c u l o 59 del reglamen
to, se entienda solo durante la t em
porada oficial.» 

Y conformándose l a Reina R e 
gente del Reino, en nombre de S. M . 
e l R e y (Q. D . G.) , con el preinser
to d i c t á m e n , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, d i s 
poniendo que so publique en l a Ga
cela para los efectos consiguientes. 

E e Eeal orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y el de los G o 
bernadores de las provincias, á fin 
de que se s irvan disponer l a inser
ción ea los respectivos Solelincs ofi
ciales. Dios guarde i . V . I. muchos 
a ñ o s . Madr id 31 de Mayo de 1886. 
—Gonzá l ez .—Sr . Director general 
de Beneficencia y Sanidad. 

DIRECCIOIÍ GENEBAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular. 

E l E x c m o . Sr . Ministro de l a G o 
b e r n a c i ó n dice con esta fecha al de 
Hacienda lo que s igue: 

«Excmo. Sr . : Eficaz y severo c o 
rrectivo exigen imperiosamente los 
hechos denunciados por el Gober
nador de J a é n en su con t e s t ac ión á 
l a ó rden circular de 9 de A b r i l ú l t i 

mo, d i r igida por l a Direcc ión gene
ral de Beneficencia, en l a que se or
dena l a formación de una es tad ís t i ca 
exacta de los bienes que pertenecen 
á l a Beneficencia part icular, dest i
nados por l a voluntad de los funda
dores de las insti tuciones benéf icas 
á cubrir atenciones urgentes en a l 
to grado respetables y por todos 
conceptos ineludibles .—En l a men
cionada provincia , s e g ú n participa 
e l Gobernador existe u n crecido n ú 
mero de patronatos algunos de gran 
cons ide rac ión , de los cuales n i se 
presentan presupuestos, ni se r i n 
den cuentas hace muchos a ñ o s ; ha
l lándose en el descuido y abandono 
m á s completos el cumpl imiento do 
los fines para qne fueron i n s t i 
tuidos. 

Hechos a n á l o g o s á. los que o c u 
rren en J a é n acontecen en otras v a 
rias provincias , en las que, s e g ú n 
manifiestan'los Gobernadores y Pre 
sidentes de las Juntas de Benefi
cencia a l contestar i. dicha circular , 
eluden los Patronos, bajo toda c l a 
se de pretextos, el cumplimiento do 
sus obligaciones, pe r jud icándose en 
g ran manera con tan irregular con 
ducta los sagrados intereses de l a 
Beneficencia. U r g e , pues, poner 
t é r m i n o á tan abusivo estado de co
sas, del que ciertamente no son 
causa las deficiencias é imprevis io
nes de la ley; puesto que la Ins
t r u c c i ó n de Beneficencia do 27 de 
A b r i l de 1875 ordena l a presenta
ción de presupuestos y cuentas, y 
dispono a d e m á s clara y terminan
temente en su art iculo 59, de con
formidad con el párrafo 1.° del ar
t iculo 12, que la Direcc ión de Be
neficencia autorice la entrega de 
los valores de l a Deuda públ ica , 
emitidos por l iquidación ó conver
sión, y el pago de sus intereses 
á los Patronos ó Administradores 
de las instituciones benéf icas ; y en 
e l ar t iculo C l previene de igual 
modo que para las sucesivas entre
gas de valores y pago de intereses 
á los representantes l e g í t i m o s de 
las fundaciones, debe rán é s t o s acre
ditar en la Di recc ión general de la 

j Deuda, por medio de certificación 
de l a do Beneficencia, que conti
n ú a n bajo l a inspecc ión de l Protec
torado y cumplen estrictamente 
con las obligaciones legales y de la 
fundación . E s , por lo tanto, uno de 
los remedios m á s p r á c t i c o s y efica
ces, entre los varios que ofrece la 
I n s t r u c c i ó n , para conseguir la pre-
sentacion de presupuestos y cuen
tas y evitar la d i s t racc ión de fon
dos, impedir e l cobro de los intere
ses de n inguna anualidad, s in Pr0" 
sentar p r é v i a m e n t e en Tesorería la 
cert if icación oportuna de l a D i r " 0 ' 

m 



cion g-eneral de Benefioenoia, por 
la que se acredite que so c u m 
plen los objetos de las fundaciones 
y que los bienes afectos i los patro
natos se aplican á los fines que se 
propusieron los fundadores. N e c e 
sarios son para alcanzar estos r e su l 
tados e l concurso y l a cooperac ión 
del Ministerio de Hacienda; y en s u 
v i s ta S. M . l a Reina (Q. D . (J.) R e 
gente del Koino ha tenido A bien 
disponer se manifieste á V . E . que 
se s i rva dar las ó rdenes oportunas á 
las Direcciones generales de l a 
Deuda y del Tesoro, y Delegacio
nes de Hacienda, á fin de que se 
recuerde el cumplimiento deladicha 
I n s t r u c c i ó n y no se satisfagan en 
manera a lguna á los Patronos, 
Administradores ó representantes 
de las fundaciones de beneficencia 
part icular los intereses de las i n s 
cripciones intransferibles ó t í t u l o s 
de l a Deuda que posean, sin que 
presenten p r é v i a m e n t e cert i f icación 
expedida por l a Direcc ión general 
de Beneficencia y Sanidad que les 
autorice para el cobro de los m e n 
cionados intereses; c u y a certifica-
ciou se faci l i tará cuando se hubiere 
cumplido en los años anteriores 
con el objeto de l a fundación, pre
sentando suspresupuestosy r indien
do a d e m á s las cuentas de l a i n v c r -
eion de los fondos que se les h u 
biesen entregado.—Do Eea l orden 
lo digo á V . E . para quo c o m u n i 
que las úrdenos o p o r t u n a s . » 

Lo quo traslado & V. S., para que 
á su vez lo haga á esa Jun ta pro
v i n c i a l do Beneficencia á los efec
tos consiguientes, s i rv iéndose ade
m á s disponer su pub l i cac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
Madr id 29 de Mayo de 1886.—El 
Director general , Ju l i án de Zugas -
t i . — S r . Gobernador c i v i l do l a p ro 
v i n c i a de León . 

OFICINAS D E HACIENDA. . 

A D M I N I S T R A C I O N 

de Contrilmciomcs y BKcntns 

do la 

PKOVIXCIA DE LEON. 

Anuncio. 

L a Delegación de Hacienda de es
t a provincia en uso de las facul ta
des que lo confiere la Real ó rden de 
31 de Enero de 1882, se ha servido 
disponer l a venta en públ ica l i c i t a 
c ión de los cajones de pino v a c í o s , 
que procedentes de envases de t a 
bacos existen en los almacenes de 
l a capital y en los de las A d m i n i s 
traciones subalternas que se expre

san á c o n t i n u a c i ó n , habiendo se
ña lado el día 30 del actual y hora 
de las once de su m a ñ a n a para l a 
ce lebración de aquella, b a j ó l a s c o n 
diciones siguientes: 

1 .* D icha subasta s e r á s i m u l t á 
nea en la capital y en cada una de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo lugar ante una Jun ta 
compuesta en el primer punto del 
S r . Delegado de Hacienda, e l Inter
ventor, el Administrador de Con t r i 
buciones y Rentas, el Abogado del 
Estado, e l Jefe del Negociado de 
Estancadas y e l Oficial del mismo, 
y en los d e m á s puntos del S r . A l 
calde, Administrador de Reatas y 
Secretario del mismo. 

2. " Las proposiciones d e b e r á n 
presentarse en pliegos cenados y 
en papel timbrado de l a clase 11.", 
expresando en letra el n ú m e r o de 
cajones que cada licitador desee ad
quir i r y el precio en c é n t i m o s de 
peseta á que ofrezca pagarlos. 

3. " Los proponentes no p o d r á n 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en n i n g ú n ca
so mientras no recaiga l a aproba
ción del S r . Delegado de Hacienda, 
á quien se reserva el derecho de 
aceptarlas ó desecharlas todas. 

4. " L a adjudicac ión p o d r á h a 
cerse por lotes ó en , totalidad i fa 
v o r de l a proposición ó proposicio
nes m á s beneficiosas, siendo prefe
ridas en primer t é r m i n o las que 
ofrezcan precios más elevados y 
d e s p u é s las que comprendan mayor 
n ú m e r o de envases. 

5. " L a entrega del n ú m e r o de 
cajones adjudicados á cada propo
nente, se h a r á en proporc ión de 
clases de los que resulten exis ten-
tos, así como el estado y cond ic io 
nes en que so hallen, para quo n i n 
guno quede beneficiado en perjuicio 
de otros, teniendo obl igación los l i -
citadores do aceptar sin ulterior re 
curso dicha d i s t r ibuc ión ó entre
ga . 

Lo que se anuncia en este B O L E 
TÍN OFICIAL, para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en l a subasta. 

León 8 de Junio de 1886.—P. I . , 
Eduardo Diaz . 

Administraciones. 

León (almacenos). 
Almanza 
As torga 
Bañcza 
Benavides 
Boüar 
Garafio 
Mansil la 
Pola de C o r d ó n . . . 
Riaño , 
Eiel'.o 
Rioscuro 

Sahagun 
Valderas 
Valencia de D . Juan 
Vi l l amañan 
Ponferrada 
Ambasmestas 
Betnbibro 
Villafranca 
Puente Domingo Florez . 

Total. 

253 
90 

110 
192 
576 

65 
466 

2.090 
97 

6.396 

500 
53 

120 
490 

58 
236 

63 
169 
210 
135 
159 
264 

Pl iego de condiciones que han de 
servir de baso para el arrenda
miento de un local para oficina y 
a lmacén de efectos estancados de 
l a Admin i s t r ac ión Subalterna de 
Mansi l la de las Muías á cargo de 
D . Vicente V a l d é s . 

1. " L a durac ión del contrato se
r á de debiendo avisar ambos 
contratantes e l desahucio con tres 
meses de an t i c ipac ión , salvo el caso 
en que debe terminar el contrato 
por desestanco ó arriendo y por 
t ras lac ión á otro punto de l a Subal 
terna. 

2. " Se rá obl igac ión del d u e ñ o do 
la casa hacer los reparos que so j u z 
guen convenientes, á fin de evitar 
los daños que pudieran ocasionarse 
á los efectos del Estado; siendo ade
m á s obl igación del mismo satisfacer 
las contribuciones de todas clases 
que se impongan á l a finca. 

3. " L a cantidad de pesetas 
anuales que se piden por el alquiler 
se rá satisfecha entre la Hacienda y 
el Subalterno por semestres v e n c i 
dos. 

4. " L a Hacienda solo se rá res
ponsable del pago de l a suma quo 
corresponda previo e l oportuno j u s 
tiprecio por peritos de las hab i ta 
ciones destinadas á a l m a c é n y o f i c i 
na ; y lo quo falto para cubri r las 

pesetas s e r á de cuenta del 
Subalterno que las ocupe ó del due
ñ o de l a casa. 

5. " C¿ue aprobado quo fuera el 
expediente por l a Dirección general 
de Reutas Estancadas debe rá proco-
derso a l otorgamiento de ¡a corres
pondiente escritura ante e l Notario 
p ú b l i c o , debiendo facilitarse á esta 
Adminis t rac ión de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia copia l i t e 
ral de ella; cuyos gastos do una y 
otra s e r á n de cuenta del arrendador 
ó d u e ñ o de l a casa. 

León 5 do Junio do 1886.—P. I . , 
Eduardo Diaz . 

contratantes, el desahucio con tres 
meses de an t i c ipac ión , salvo el caso 
en quo debe terminar el contrato 
por desestanco ó arriendo y por 
t ras lac ión á otro punto de l a S u b a l 
terna. 

2 . " Se rá obl igación del d u e ñ o de 
la casa, hacer los reparos que se 
juzguen convenientes á fin de e v i 
tar los daños que pudieran ocasio
narse á los efectos del Estado, s ien
do a d e m á s ob l igac ión del mismo, 
satisfacer las contribuciones de t o 
das clases que se impongan á l a 
finca. 

3. " L a cantidad de pesetas 
anuales que se piden por el alquiler 
se rá satisfecha entre l a Hacienda y 
el Subalterno por semestres v e n c i 
dos. 

4 . " L a Hacienda solo será res
ponsable del pago de l a suma que 
corresponda previo el oportuno j u s 
tiprecio por peritos de las habitacio
nes destinadas á a l m a c é n y oficina; 
y lo que falto para cubr i r las 
pesetas, se rá de cuenta del S u b a l 
terno que las ocupe, ó del d u e ñ o de 
la casa. 

5 . " Que aprobado que fuere el 
expediente por l a Dirección general 
de Rentas Estancadas, debe rá p r o -
cederse a l otorgamiento de la co r 
respondiente escritura ante .el N o 
tario púb l ico , debiendo facilitarse i 
esta Admin i s t rac ión de Cont r ibu
ciones y Rentes de esta provincia, 
copia l i teral de el la ; cuyos gastos 
de una y otra se rán de cuenta del 
arrendador ó d u e ñ o de l a casa. 

León 5 de Junio de I8S6.—P. 1., 
Eduardo Diaz . 

Pl iego de condiciones que han de 
servir de base para el arrenda
miento do un loca l para oficina y 
a l m a c é n de efectos estancados do 
la Admin i s t rac ión Subalterna de 
Benavides á cargo do D. Samuel 
Fernandez. 

1." L a du rac ión del contrato se
r á de debiendo avisar ambos 

Pliego de condiciones que han de 
servir de base para el arrenda
miento de un local para oficina y 
a lmacén do efectos estancados de 
la Admin i s t rac ión Subalterna de 
Ambasmestas. 

1. " L a durac ión del contrato se
r á do años debiendo avisar los 
contratantes el desahucio con tres 
meses de an t i c ipac ión salvo el caso 
en que deba terminar el contrato por 
desestanco ó arriendo, y por t ras la
ción á o t r o punto de la Subalterna. 

2 . " S e r á obl igación del d u e ñ o de 
la casa hacer los reparos que s o j u z 
guen convenientes á fin do evitar 
los daños que pudieran ocasionarse 
á los efectos del Estado, siendo ade
m á s obl igac ión del mismo satisfacer 
las contribuciones de todas clases 
que se impongan á l a finca. 

3. " L á cantidad de pesetas 
anuales que se piden por el alquiler 
s e r á satisfecha entre l a H icienda y 
el Subalterno por «emes t r e s v e n c i 
dos. 

4 . " L a Hacienda solo se rá res- i 



ponsable del pago de l a suma que 
corresponda p rév io el oportuno j u s 
t iprecio por peritos á las habitacio-: 
nes destinadas á a l m a c é n y oficina; 
y lo que falta para cubrir las 
pesetas, se rá de cuenta del Suba l 
terno que las ocupe ó el duefio do l a 
casa . 

b.' Que aprobado que fuera el 
expediento por l a Dirección general 
de Rentas Estancadas, deberá pro-
cederse a l otorgamiento de la cor
respondiente escritura ante el Nota
r io públ ico, debiendo facilitarse á l a 
Admin i s t r ac ión de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia , copia l i 
teral de ella, cuyos gastos do una y 
otra s e r án de cuenta del arrendador 
ó d u e ñ o de l a casa. 

León 8 do Junio de 1886.—P. I., 
Eduardo Díaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Oampazas. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico cirujano t i tular de esta v i l l a 
para l a asistencia de 12 familias po
bres de l a misma, con el sueldo 
anual de 60 pesetas pagadas por t r i 
mestres vencidos del presupuesto 
munic ipa l . . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes debidamen
te documentadas en esta Alcaldía 
durante el t é r m i n o de 15 dias, p a 
sados los cuales se p roveerá . 

E l agraciado podrá contratar l i 
bremente su asistencia facultativa 
con los 140 vecinos pudientes de la 
pob lac ión , de quienes puede cobrar 
p r ó x i m a m e n t e de 45 á 50 cargas de 
t r i go en Setiembre de cada a ñ o . 

Campazas 6 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde Presidente, Manuel B l a n 
co .—Por acuerdo del A y u n t a m i e n 
to , el Secretario, Francisco A l a r 
m a . 

Alcaidía constitucional de 
CastilfaU. 

Se halla vacante l a plaza de B e 
neficencia de este Ayuntamiento 
que le consti tuye un solo pueblo, 
con l a do tac ión anual de 500 pese
tas pagadas por trimestres vencidos 
po r e l Depositario de este m u n i c i 
pio , con l . i obl igación de asistir á 
siete familias pobres y reconoci
miento de quintas. 

E l agraciado cobra rá además por 
l a asistencia de los habitantes do l a 
localidad, 40 cargas do tr igo bueno, 
siendo de ob l igac ión del agraciado 
e l facilitar un barbero, que s e r á re
tr ibuido de su cuenta y la residen
c i a de ambos en el munic ip io . 

Los aspirantes que se r án l i c e n 
ciados en medicina y cirujía, pre

s e n t a r á n las solicitudes a c o m p a ñ a 
das de sus t í tu los y certificaciones 
de buena conducta; en l a Secreta
r í a del mismo y en t é r m i n o de 15 
dias, contados desde la . inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pasados los cuales se p rovee rá . 
. Castilfalé. 4.do Junio de 1886.— 
E l Alcalde, Ignacio Saludes. 

Alcaldía conslitanmal de 
Quintana del Ufano. 

Terminados los trabajos relativos 
a l padrón de cédulas personales, 
m a t r í c u l a del subsidio, industr ia l y 
de comercio, cuentas del Pós i to 
municipal de esto Ayuntamiento del 
ejercicio de 1884 á 85, y aprobado 
definitivamente por l a Junta m u n i 
cipal e l presupuesto de gastos é i n 
gresos que ha de rijgir en el p r ó x i 
mo año económico do 1886 á 87, se 
halla todo de manifiesto en l a Se
c r e t a r í a del mismo, á fin de que 
dentro do los t é rminos legales, pue
dan hacerse reclamaciones, pasados 
los cuales no se r án admitidas. 

Quintana del Marco á 1." de J u 
nio de 1886.—El Alcalde, V i c t o r i a 
no R u b i o . — E l Secretario, Lu i s G u 
t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Snhigun. 

So halla vacante en este A y u n t a 
miento, la plaza de Recaudador de 
Contribuciones territorial é indus
t r ia l , dotada con el premio de recau
dac ión de 1,50 y 2 por 100 respec
tivamente. E l Recaudador c o n t r a e r á 
con e l municipio, las mismas o b l i 
gaciones y responsabilidades que 
é s t e tiene con la De legac ión del 
Banco de E s p a ñ a . 

E n el caso que por l a De legac ión 
general del Banco, se nombrase R e 
caudador, cesará en su d e s e m p e ñ o 
el nombrado por el Ayuntamiento . 

L a fianza se a d m i t i r á en fincas, 
por valor de 13.000 pesetas, en v a 
lores del Estado, por la cantidad de 
9.000 pesetas, ó presentando dos 
fiadores personales, á sat isfacción 
del Ayuntamiento . 

Las solicitudes se p r e s e n t a r á n en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el t é rmino de 15 dias y en la mis
ma se da r án todas las noticias y a n 
tecedentes que se pidan por los as
pirantes. 

S a h á g u n 4 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Cecilio Vaca . 

Recaudación de Conlriliuciones. 
Encargado este Ayuntamiento de 

l a Recaudac ión de las contr ibucio
nes territorial é industrial de este 
distrito, ha acordado seña la r los dias 
14, 15,16 y 17 del actual, para la 

cobranza dé las cuotas del 4.° t r i 
mestre y de las de a ñ o s anteriores 
que no se hayan satisfecho. 

L o que se anuncia en e l BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , para cono
cimiento de los contribuyentes de 
este distrito, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en l a i n s t r u c c i ó n de 20 
de Mayo de. 1884, r ecomendándo les 
realicen los pagos dentro de los dias 
expresados, pues de otro modo se 
en tab la rán los procedimientos de 
apremio, contra los que resulten en 
descubierto. 

' .Sahagun 4 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Cecil io Vaca . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan.: 

Se halla en esta v i l l a desdo el d ia 
27 de Mayo ú l t imo una pollina des
conocida, cerrada, de alzada 5 cuar 
tas y pelo pardo. L a persona i quien 
pertenezca, se p r e s e n t a r á á r ec la 
marla y le se rá entregada p rév ía l a 
paga de gastos é ident i f icación cor 
respondiente. 

Valencia de D . Juan 8 de Junio de 
1886.—El Alcalde, F ide l Mar t ínez 

Terminado por los Ayun tamien 
tos y Juntas periciales el apénd ice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la c o n 
t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1886-87, se hal lan de manifiesto 
y expuestos al públ ico en las Se 
c re t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no s e r á n 
atendidas. 

L u c i l l o 
Camponaraya 
Vi l lamavt iu de D . Sancho 
Vi l lase lan 
Sahagun 

J U Z G A D O S . 

D. José R o d r í g u e z Radil lo, Juez 
municipal de esta v i l l a de V a l e n 
cia de D . Juan en funciones del 
de primera instancia del partido 
de l a misma, por indisposición de 
é s t e . 
Hago saber: que por D . Nice to 

González y Gonzá lez , vecino de l a 
v i l l a de Valderas, l icenciado en me
dicina y cirujia, se acud ió ante m i 
autoridad, solicitando se le i nc luya 
en las listas electorales para D i p u 
tados á Cortes por estar comprendi
do en e l párrafo 5.° del art. 19 de la 
Ley electoral vigente! Y á fin de 

que puedan hacerse las reclamacio
nes oportunas, se anuncia por t é r 
mino de 20 dias á contar desde su 
inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia . 
Dado en Valencia de D. J u a n , 

Junio 4 de 1886 .—José R o d r í g u e z 
R a d i l l o . — E l Escribano, Juan G a r 
r í a . 

D . José- R o d r í g u e z Radi l lo , Juez 
munic ipa l de esta v i l l a en funcio-t 
nes del de primera ins tancia , por 
hallarse con l icencia el propíe-r 
tar io. 
Hago saber: que por D . F é l i x 

V á z q u e z Ses ión , vecino de Va lde 
ras, se ha presentado demanda, s o 
licitando su inc lus ión en las listas 
electorales, para Diputados á Cor 
tes, fundándose en el art. 15 de l a 
L e y electoral y he dispuesto se 
anuncie para que los que quieran 
oponerse lo verifiquen dentro de l 
termino de 20 dias á contar desde l a 
fecha de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Valencia de D . Juan 20 de J u n i o 
de 1886.—José Rodr íguez Rad i l lo : 
—Por mandado de su señor ía , Clau^ 
d iodo Juan . 

Requisitoria. , 

D . Leopoldo García Monsalve, Juez 
de i n s t r u c c i ó n del distrito de l a 
Magdalena de esta ciudad. 
Por la presente ci to, l lamo y e m 

plazo á Benito Prieto Otero, natural 
de Tejados de Cepeda, partido de 
As torga en l a provincia de L c o n , 
vecino que fué de esta capital , c a 
lle D á r s e n a s n ú m . 7 casado, guarda 
de noche del t inglado del muelle, 
de 28 años edad, hijo de Joaquin y 
Tor ibia , con in s t rucc ión , y el c u a l 
es de estatura regular , pelo c a s t a ñ o 
claro, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
r i z , boca y cara. regular; para que 
dentro del t é r m i n o de 20 dias conta^ 
dos desde l a inserc ión de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro

v inc ia de León y Qacela de Madrid, 
se presente en l a cá rce l de esta c a 
p i ta l para responder de los cargos 
que le resultan en la oausa que se le 
sigue por robo, bajo apercibimiento 
que de no comparecer s e r á dec lara
do rebelde pa rándo lo el perjuicio 
que haya luga r . 

A l propio tiempo y en nombre do. 
S. M . l a Reina Gobernadora R e g e n 
te del Reino, D.* María Cris t ina 
(Q. D . G.) requiero á todas las auto
ridades de l a Nac ión y en el mío las 
ruego se s i rvan disponer se prac t i 
quen di l igencias en busca, captura 
y cons t i t uc ión en la cá rce l de esta 
c iudad, del referido Benito Prieto 
Otero dejándolo á m i disposición 
caso de ser habido. 

Dada en Sev i l l a á 22 de Mayo de 
1886.—Leopoldo G . Monsa lve .—El 
Secretario, L . R . Pé rez Puente. 

l a p r » U á» IB I l i p o t M l o f i p r O T l a c i * ! . 


